
Mónica Carrión Montero 

INFORME DEL COMISARIO 

SEÑORES ACCIONISTAS: 

En mi calidad de comisario que ejerzo en la compañía BLAUSER S.A. y dando 

cumplimiento a lo dispuesto en el Art. No. 321 de la Ley de Compañías, he 
procedido a revisar los Estados Financieros correspondiente al ejercicio fiscal 

terminado al 31 de Diciembre del 2002 en base del análisis y procedo a presentar 

el informe anual de mis funciones en los términos siguientes: 

En mi opinión la administración de la Compañía ha observado en sus actuaciones 

las normas legales, estatutarias y reglamentarias del caso, así como las 

disposiciones emanadas por la Junta General de Accionistas y el Directorio de la 

Compañía. 

La junta General de Accionistas Celebrada el 30 de abril del 2.002 resolvió 
destinar el 10% de las Utilidades del Ejercicio Económico del año 2.001 a la 
Cuenta de Reservas legales y la diferencia contabilizar en la Cuenta de 
Resultados Acumulados. 

El capital Social (Suscrito y Pagado ) es de $ 800.00, y la cuenta Aporte para 
futura capitalización asciende al valor de $ 1.421.64. Los resultados del Ejercicio 

en mención presentan una utilidad de $ 2.296.11 antes de Participación de 
Trabajadores e Impuesto a La renta 

Por las pruebas de los registros de contabilidad puedo manifestar que los Estados 
Financieros revelan razonablemente la posición financiera de la Empresa. 
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